
Otro idem, de la Sociedad Filarmónica "La Juventud" 

EL GOBIERNO : 

En uso de sus facultades, 
Acuerda: 

Aprobar los siguientes Estatutos de la Sociedad 
Filarmónica "La Juventud": 

CAPITULO I 
De la Sociedad y su objeto 

Art. 1.° —EI objeto de la Sociedad Filarmónica , es 
principalmente procurar en los socios profesores que la 
componen, por medio del estudio y aplicación, el mayor 
adelanto posible en el arte musical. 

Art. 2 —La Sociedad Filarmónica se compone por 
ahora de los miembros que suscriben los presentes E s

-tatutos y de los demás que en lo sucesivo quieran adhe-
rirse bajo las bases aquí establecidas. 

Art. 3 —La Sociedad comprenderá cuatro clases 
de socios: 1° 	Los que constituyen el 	Directorio, quie- 
nes podrán ó no tener conocimientos musicales: 2° Los 
honorarios, que son aquellos que puedan de alguna ma-
nera contribuir al adelanto de la Sociedad: 3° Directo-
res, que son los que por su competencia en la música 
sean aparentes para dirigir los repasos y toques que 
ocurran; y 4° - Profesores, que son los individuos que 
ejecuten en la orquesta 

Art. 4 —Los miembros honorarios serán cuantos 
crea conveniente la Sociedad, y serán electos por lo me-
nos con las dos terceras partes de los votos de los so-
cios concurrentes, para cuyo efecto habrá quoruni con la 
mitad y uno más. 

Art. 5 —Para que un profesor pueda en lo sucesi-
vo hacerse miembro de la Sociedad se necesita que uno 
de los socios haga la solicitud al Presidente, quien con-

vocará por medio del Secretario á toda la Sociedad para 
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resolver si se admite b no. 	Reunida la Sociedad por lo 
menos con las dos terceras partes de sus miembros, se 
procederá á votación secreta por medio de bolas blancas 
y negras. Se tendrá por admitido si reune en su favor 
dos tercios de los votos concurrentes. 

Art. 6 —Esta Sociedad comunica con todos sus 
miembros y con las demás personas que tengan algún 
negocio con élla por medio de un Directorio, que se 
compondrá de siete miembros en esta forma: un Presi- 
dente y un Vicepresidente, un Secretario y un Vice, un 
Tesorero, un Director y un Vicedirector. 	El Presiden_ 
te, el Secretario y el Director serán reemplazados por 
el vice en los casos de ausencia: todos ellos serviran sin 
remuneración alguna. 

Art. 7 	La duración de la Sociedad es ilimitada y 
su disolución no podrá llevarse á efecto, sino en el caso 
y del modo que adelante se especificará. 

CAPITULO II 
Del capital ole la Sociedad 

Art. 8.° —El capital de la Sociedad lo constituyen 
1° 	Las piezas de música que se han obtenido y que 
después se adquieran y los instrumentos y demás ense-
res y útiles que en lo sucesivo se obtengan: 2° La con-
tribución forzosa que cada socio está obligado á dar en 
la forma que adelante se dirá: 3° Las multas que se 
impongan á los socios; y 4° 	Las donaciones que se ha- 
gan en favor de la Sociedad. 

Art. 9° -Todo socio 	enterará en Tesoreria diez 
centavos por cada cien, y cinco desde cincuenta á no 
venta y nueve que ganare en las músicas en que toque. 
La cuota expresada correspondiente á cada socio será 
enterada en Tesorería por el recomendado de la música, 
quien firmará la partida correspondiente. 

Art. 10 —El recomendado para una música que no 
cumpla con la prescripción anterior incurrirá en una 
multa igual al valor del entero que haya dejado de ha- 
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cer, sin perjuicio de obligársele á verificar el pago res-
pectivo 

CAPITULO III 

Del Directorio 

Art. 11 —El Directorio será electo por mayoría. 
Su duración es de un año pudiendo ser reelecto. 	El pe 
ríodo comienza y termina el 1° de enero. 

CAPITULO IV 

Del Presidente 

Art. 12—Son atribuciones del Presidente: 	1° Pre- 
sidir las sesiones: 	2° 	Hacer 	guardar el 	orden y disci- 
plina entre los miembros en el acto de la sesión: 3° Con- 
vocar para las 	sesiones ordinarias y extraordinarias: 	4° 
Designar los días y horas de estudio y repaso: 	5| Apli- 
car y hacer efectivas las multas en los casos 	prevenidos 
en estos Estatutos: 	6° 	Hacer variar las horas de estu- 
dio 	cuando lo crea conveniente: 	7°. 	Pedir al exterior 
directamente 6 por medio de otra persona los instrumen- 
tos, piezas de música 6 otros objetos de 	música que se 
necesiten, según acuerdo de la Sociedad: 	8°. 	Desar los 
recibos que 	se libren contra Tesorería á favor de un 
miembro ó de un tercero: 9| Representar por sí 6 por 
otra persona competente á la Sociedad en todas las cues-
tiones judiciales ó extrajudiciales que ocurran: 10 Con 

ceder permiso por causas graves y justificables para que 
no concurran á los repasos: 11 Velar la conducta mo- 
ral de los socios; y 12 Ser el encargado especial de pro-
curar las mejoras de que sea susceptible la Sociedad, y el 
jefe de todo lo económico de la misma. También nombra-
rá dos socios para la gloza de las cuentas del Tesorero al 
fin de cada año. 

CAPITULO V 
Del Secretario 

Art 	13—Son atribuciones del Secretario: 	1a 	Au- 
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torizar las actas que se 	celebren y comunicar los acuer- 
dos á quienes corresponda,: 	2a 	Entenderse en la impre- 
sión de los programas cuando la Sociedad ejecute algún 
concierto público: 	3a 	Custodiar los libros de actas, no- 
tas y demás documentos de la Sociedad; y 4a Ser el ór-
gano de comunicación entre la Sociedad y otros indivi-
duos. 

CAPITULO VI 
Del Tesorero 

Art. 14 --Son atribuciones del Tesorero: 	1a Custo- 
diar el dinero y los demás documentos de adeudo de la 
Sociedad: 	2a 	Llevar un libro en que sentará con la se- 
paración correspondiente las partidas de cargo y data. A 
cada socio se le abrirá por separado cuenta especial de lo 
que entera, según lo dispuesto en el art. 9°: 3a Pagar 
los recibos ó cuentas que se le presenten siempre que lle-
ven el correspondiente dése del Presidente: y 4a Ren- 
dir su cuenta cada año b cuando la Sociedad lo determi-
ne, acompañándola de un estado general y detallado de 
los ingresos y egresos. 

Art 	15— El Tesorero abrirá en su libro dos separa- 
ciones, una de cargo y otra de data. 

CAPITULO VII 
Del Director 

Art. 16 — El Director y su vice deberán ser precisa-
mente socios profesores y serán electos por la Sociedad 
por mayoría de votos. 

	

Art. 17—Son atribuciones del Director: 	1a 	Custo- 
diar bajo su responsabilidad los papeles y piezas de músi- 
ca de la Sociedad: 	2a 	Designar las piezas que se deben 
estudiar en las horas de repaso: 	3a 	Distribuir las parti- 
turas correspondientes 	á cada instrumento: 	4a 	Hacer 
conservar el orden en las horas 	de estudio: 	5a 	Dirigir 
el repaso llevando la batuta: 	6a 	Llevar también la ba- 
tuta y dirección en las micas profanas que 	se ejecuten, 
y en las sagradas cuando sea necesario: 	7a 	Anotar las 
faltas de los socios que, sin permiso del Presidente ó cau- 
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sa justificable, no concurran al repaso á las horas designa- 
das: 	8a Referir oportunamente al 	Presidente estas fal- 
tas para que haga efectivas las multas respectivas; y 9a 
Llevar una lista de todas las piezas que se le confíen, con 
su nombre y el de su autor. 

CAPITULO VIII 

De los repasos 

A rt.  18 —Habrá todos los jueves y domingo dos ho-
ras de repaso 

Art. 19—Todos los papeles de música de propiedad 
de alguno de los socios estarán á disposición de la socie-
dad para el estudio y repaso general de la misma. 

Art. 20—El socio que no asista puntualmente á las 
horas designadas para el estudio incurrirá en una multa 
de treinta 	centavos si la falta fuere total, y de quince si 
fuere parcial. 	Esta multa se cobrará por el Tesorero lue- 
go que fuere avisado por el Presidente. 

Art. 21—El multado, por el motivo expresado en 
el articulo anterior ó por otra causa cualquiera, deberá 
hacer el entero dentro de las veinticuatro horas siguien-
tes. En caso de no verificarlo se le descontará de la 
cuota que le corresponda en la primera vez que fuere 
ocupado. 	El encargado de la música verificará el ente- 
ro bajo su responsabilidad. 

CAPITULO IX 
Disposiciones generales 

Art. 22 – Al socio que multado por tres veces no 
satisfaga la multa ó que por tres veces consecutivas de- 
jare de enterar la cuota que le corresponde, 	según lo 
que hubiere ganado, el 	Presidente se las exigirá por 
medio de una autoridad, sin figura de juicio, cobrándole 
el doble de las cantidades que haya dejado de enterar. 

Art. 23 —El socio que voluntariamente se separe 
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de la Sociedad perderá á favor de la misma, además de 
todo lo que pudiere corresponderle en élla, una multa 
de diez pesos. 

Art. 24—La Sociedad reconocerá como causas jus-
tas para la separación de alguno de sus miembros las 
siguientes: 1a Enfermedad grave que ponga al socio 
en absoluta imposibilidad de ejercer su 	profesión: 
Optar á otra profesión ó carrera que sea incompatible 
con el ejercicio de la música. 	Las causas anteriores se- 
rán calificadas por la Sociedad por mayoría de votos. 
Resuelto el caso á favor del socio que se separe llevará 
éste la parte de fondos que le corresponde, según la exis-
tencia de dinero en caja que resulte de la liquidación 
que se practique y con arreglo á la disposición siguiente. 
Cuando la separación sea por enfermedad grave que in-
habilite para el ejercicio de la música llevará toda la 
parte que le corresponde, en cualquiera otro caso sólo 
tendrá derecho á la mitad, quedando la otra mitad á be- 
neficio de la Sociedad. 

Art. 25—Todos los papeles de música, instrumentos 
y demás enseres que se compren con el fondo común 
pertenecerán á la Sociedad y estarán á cargo del Presi-
dente 

Art. 26—Como actos contrarios á la moralidad y 
progreso de la Sociedad, se prohibe á cada uno de los so-
cios la embriaguez lo mismo que los juegos prohibidos . 

El que contravenga á esta disposición será multado 	con 
treinta ce uta vos. 

Esta multa se repetirá dupli cándola y 	triplicándola 
en caso de reincidencia. 

Art. 27 –Denunciado un socio de 	haber infringido 
el art. anterior, con las pruebas que se recojan por el Pre-
sidente, nombrará tres miembros de la Sociedad para que, 
organizados en Tribunal de hecho, resuelvan si el socio 
acusado es ó nó culpable de la falta que se le atribuye. 

Art. 28—El nombrado para arreglar las tocatas que 
se deban ejecutar es obligado en todo caso á preferir á 
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los miembros de la Sociedad, é incurrirá en una multa de 
cinco pesos sí contraria esta disposición. Más en caso 
que no haya el número suficiente de socios de la misma, 
podrá buscar á otros que no pertenezcan á ella. 

Art 29—El socio que citado para tocar en una música 
faltare á la hora designada por el encargado de ella, in-
currirá en una multa de cincuenta centavos si la falta fue-
re total, y de veinticinco si fuere parcial. 

Si la música para que se le cita es baile d concierto, 
la multa será por la falta total de un peso, y por la parcial 
de cincuenta centavos; así como será acreedor á que se le 
remunere el tiempo que se pierda. 

Art. 30—Todos los músicos pueden tocar con otros 
que no pertenezcan á la Sociedad; pero en todo caso pre-
ferirán las músicas que ejecute la Sociedad, bajo pena de 
cinco pe-os de multa en caso contrario. 

Art. 31 	Habrá sesiones ordinarias el 1° de cada mes, 
y extraordinarias cuando convoque el Presidente. 

Art. 32 —Ningún acuerdo será legal sin la asisten-
cia del Presidente y sin que haya el quorum, que se, com-
pondrá de la mitad y uno más de los socios profesoras. 

Art. 33 —Cada año, á. contar del 1° de enero último, 
habrá un dividendo entre los socios de los fondos de la 
Sociedad, excluyendo las cantidades que se necesiten 
para compra de útiles de la misma. 

El dividendo será distribuido por partes iguales en 
todos los socios profesores. 

Art. 34— La presente Sociedad se denominará So- 
CIEDAD FILARMÓNICA. "LA JUVENTUD". 

Solo podrá disolverse por acuerdo unánime de la 
Sociedad. 

Art. 35 —En caso de disolución, el Presidente, de 
acuerdo con el Tesorero y dos socios, procederá á, la li-
quidación total, repartiendo el capital de la Sociedad 
entre todos los socios por partes iguales. 

Art. 36—En caso de que alguno de los socios enfer-
mare, la Sociedad estará obligada á suministrarle todo 
lo necesario al restablecimiento de su salud del fondo 
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común, si el socio no tuviere fondos propios suficientes 
para esas erogaciones. Luego que hubiere restablecido 
y en caso de dividendo, tendrá derecho á percibir lo que 
le corresponda si lo gastado en su enfermedad no llega-
re á la cuota que le pertenece. Mas si lo gastado exe-
diere, la Sociedad no tendrá derecho á cobrarle nada ab-
solutamente, pues es su intención donarlo. 

Art. 37—Si falleciere algún miembro profesor de 
la Sociedad sin tener fondos propios con que podérsele 
hacer los funerales, la Sociedad los hará de su cuenta 
del fondo común. En seguida liquidará su haber; si no 
exediere de lo gastado se entregará el sobrante á sus he-
rederos legítimos. Si lo gastado en los funerales exe-
diere á su haber social, la Sociedad no tendrá derecho á 
reclamar de nadie el exeso. 

Art. 38—La Sociedad decretará un Reglamento 
interior. 

Art. 39—El presente Reglamento es invariable. 
Para ser modificado es preciso que la modificación se 
haga en Junta general y con dos tercios de votos. 

Art. 40— Estos Estatutos se elevarán al Supremo 
Gobierno para que les dé su aprobación si lo tiene á 
bien, y pueda en consecuencia la Sociedad obtener el 
carácter de persona jurídica según la ley. 

Managua, 10 de abril de 1883—Bruno Solis, Sal-
vador Montano, Salvador Cordero, Pedro Roa, Juan 
Fernández, Francisco Guzmán, Luis F. Urroz, Guiller-
mo Moodi, Concepción Vargas, Concepción Corea, José 
Dolores Orozco, 	Salvador García, 	Florencio 	Castro, 
Francisco Montoya, Luciano R. Ortega, Presidente— 
Perfecto de Trinidad, Vicepresidente—Manuel R. Cas- 
tillo, Secretario—Pablo J. Chamorro, Vicesecretario— 
Ignacio Hernández, Director —Saul Landaverde, Vice- 
Director—Rosendo Díaz, Tesorero. 

Comuníquese —Managua, 19 de junio de 1883— 
Cárdenas —El Ministro de Instrucción Pública—Cas-
tellón. 
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